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DESCRIPCIÓN
PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN



¿Cuál es la eficacia material de las medidas cautelares

solicitadas dentro del proceso de restitución de 

derechos territoriales étnicos del pueblo indígena 

Nükak, perteneciente al Resguardo Indígena Nükak, 

ubicado en los municipios de San José del Guaviare y 

El Retorno (Guaviare), a partir de la implementación de 

la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras?

PREGUNTA
PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN



OBJETIVOS
DE LA INVESTIGACIÓN



MARCO TEORÍCO



MARCO
LEGAL



MARCO
LEGAL INTERNO



METODOLOGÍA
DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo con (Villabella, 2020).



DISCUSIÓN 
DE RESULTADOS

EL PUEBLO NÜKAK

Seres generosos, solidarios,
alegres, trabajadores, y
respetuosos (ICBF.S/F)

Un pueblo indígena nómada de
cazadores, recolectores y
agricultores itinerantes, que
habitan las selvas entre los ríos
Guaviare e Inírida.(Franky y
Mahecha, 2010)



DISCUSIÓN 
DE RESULTADOS

En el marco del Decreto ley 

4633/2011.



DISCUSIÓN 
DE RESULTADOS



CONCLUSIONES 
DE LA INVESTIGACIÒN



RECOMENDACIONES
Y PROPUESTAS DE FUTURAS INVESTIGACIONES
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